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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMA llA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-7-2904 
EXP.8191 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

con número CD-LXIII-III-1P-344, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 
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M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos lo., 1-A, 20. primer párrafo; 12, 35 
primer párrafo; 50-A primer párrafo; 56 primer párrafo; y 57 primer párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 10.- Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, se regirán por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte. A falta 
de disposición expresa se aplicará supletoria mente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último ordenamiento 
no contravenga las que regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta Ley. 

ARTÍCULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. a XV .... 

XVI. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

XVII .... 

ARTÍCULO 20.- El juicio contencioso administrativo federal procede contra las 
resoluciones administrativas definitivas que establece la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la causa de impedimento, el 
Presidente de la Sección o de la Sala Regional turnará el asunto al Presidente 
del Tribunal, a fin de que la califique y, de resultar fundada, se procederá en los 
términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

ARTÍCULO 35.- La recusación de magistrados se promoverá mediante escrito 
que se presente en la Sala o Sección en la que se halle adscrito el magistrado 
de que se trate, acompañando las pruebas que se ofrezcan . El Presidente de la 
Sección o de la Sala, dentro de los cinco días siguientes, enviará al Presidente 
del Tribunal el escrito de recusación junto con un informe que el magistrado 
recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto al conocimiento del 
Pleno. A falta de informe se presumirá cierto el impedimento. Si el pleno del 
Tribunal considera fundada la recusación, el magistrado de la Sala Regional será 
sustituido en los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. Si se trata de magistrado de Sala Superior, deberá abstenerse 
de conocer del asunto, en caso de ser el ponente será sustituido. 

ARTÍCULO 50-A.- Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia 
inistrativa con motivo de las demandas que prevé la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, deberán contener como elementos 
mínimos los siguientes: 

l. a 111 .... 

ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal, 
solicitará informe al magistrado responsable que corresponda, quien deberá 
rendirlo en el plazo de cinco días. El presidente dará cuenta al Pleno y si éste 
encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince 
días para que el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo no 
cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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ARTÍCULO 57.- Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, conforme a lo siguiente: 

I. Y 11. '" 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
:::::;:;;;;;:;::. LA UNIÓN.- de a 4 de diciembre de 2017. 

Carlos Raml 
Presidente 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-III-1P-344 
Ciudad de México, a 14 de di iembre de 2017. 

¿dp 
Lic. Juan arios.» gadillo Salas 
Secretario de servicios Parlamentarios 

JJV!I'gj 
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